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El Instituto de Asuntos Públicos
El Instituto de Asuntos Públicos, constituido en 1977 para responder a las necesidades de las colectividades publicas y parapublicas en Bélgica, en las áreas de la  formación, de la investigación y del consejo, es un departamento importante del Centro Universitario de Charleroi (CUNIC).

Desde 1980, El I.A.P. organiza stages en Gestión pública bajo modalidades adaptadas a la demanda (con énfasis en los aspectos financieros, jurídicos, administrativos o relativos a la gestión de los recursos humanos)
Las formaciones organizadas en Bélgica han permitido acoger un buen numero de pasantes implicados en diferentes niveles dentro del proceso de descentralización (Secretarios y agentes del Ministerio de Planificación de la reforma administrativa, Agentes de Direcciones/ Comisiones Nacionales de la descentralización, etc.).
De esta forma, hemos podido avanzar en la identificación de problemas encontrados por las administraciones de estos países, comprometidos en el proceso de descentralización y adaptar con el tiempo nuestro programa de manera que éste aporte a los pasantes las herramientas concretas para el mejoramiento de su trabajo.

Luego de diferentes misiones de estudio y de formación sobre la descentralización,  realizadas en Benin, Hungría, Nicaragua, Uruguay, República Democrática del Congo, en Bolivia y en Malí, se han puesto en evidencia las necesidades en organización administrativa de las colectividades locales, motivo por el cual nuestro programa se ha centrado sobre éste proceso.
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1.  OBJECTIVOS DEL STAGE
La descentralización constituye un factor decisivo en el proceso de democratización y de la lucha contra la pobreza en los países en desarrollo.

La descentralización permite, en efecto, hacer participar la población en la gestión de los asuntos locales y así dar pie a un desarrollo durable sobre el plan económico y social.

El proceso es actualmente lanzado en muchos Estados, pero múltiples disfuncionamientos impiden aun a las colectividades locales asegurar de una manera eficiente la gestión de los servicios públicos.

El stage tiene por objetivo aumentar las competencias de los participantes en materia de gestión administrativa, financiera y de personal en vista, entre otros de:
(
Aumentar la capacidad financiera de las colectividades locales para la instauración de técnicas fiscales y contables fiables.
(
Aumentar las competencias del personal para la puesta en marcha de un status jurídico coherente que contribuya a obtener un personal motivado y  mejor formado.
(
Adoptar un sistema de soporte a los elegidos locales. A través de la buena interpretación de los textos jurídicos, que permita a los funcionarios locales de asistir a los elegidos locales sobre sus derechos y sus prerrogativas y favorecer una colaboración entre las colectividades locales.
El stage tiene igualmente como objetivo específico el de motivar a los participantes a reflexionar sobre un problema particular ligado a su actividad profesional y de realizar un ante-proyecto concreto relativo – según el nivel de poder donde la persona se sitúe – bien sea en gestión administrativa, humana o financiera de una entidad descentralizada, ó un tipo de descentralización a promover y las estructuras a poner en funcionamiento.

2.  PUBLICO OBJETIVO
El stage se dirige a las personas en relación directa con el proceso de descentralización, quienes dirijan una entidad descentralizada o quienes ejerzan un poder de tutela.

Estas personas deben cumplir las siguientes condiciones:

(
Acreditar una experiencia profesional de mínimo tres años, ligada a la gestión concreta de la descentralización dentro de la administración descentralizada o que ejerza un poder de tutela sobre las colectividades locales.
· Idealmente disponer de mínimo un diploma equivalente a los estudios            secundarios superiores o bachillerato, ó en su defecto acreditar mínimo 10 años de experiencia profesional en las entidades descentralizadas.
El número de personas admitidas a una sesión de formación es limitado a Quince (15) personas.
3.  METODOLOGIA
El stage es enteramente asegurado en lengua castellana.

Al inicio del stage, el nivel de conocimientos y los objetivos de cada participantes serán analizados en vista de ajustar de mejor manera el programa del stage a las necesidades individuales (principalmente al nivel del stage practico – individualizado). De igual manera, el stage prevé una iniciación à la lengua francesa, de una duración de 15 días, con el fin de integrar al participante en la vida cuotidiana en Bélgica.
A lo largo del stage, se alternarán seminarios y visitas/ encuentros en terreno. Los seminarios aportaran a los participantes las herramientas teóricas y prácticas que les permitan hacer un análisis crítico de su práctica profesional y de aportar un plus valor significativo.
Las visitas y/o encuentros permitirán a los participantes enriquecer su experiencia profesional y de confrontar sus ideas – a veces recién adquiridas – a través de la interacción con funcionarios de servicios descentralizados o de tutela.
Al final del stage,  cada participante presentará un reporte poniendo en evidencia los conocimientos y reflexiones positivas con relación a sus actividades profesionales. Se pedirá explícitamente a los participantes, presentar dentro de este reporte el proyecto concreto que han desarrollado a lo largo del stage para contribuir al proceso de la descentralización.
4.  CONTENIDO
El stage comprende tres partes:
(
144 horas de seminarios y de trabajos prácticos en materias  administrativas y de gestión, jurídicas, informáticas, de GRH y relacionales ligadas a la descentralización.
(
48 horas de introducción à la lengua francesa (Teórico y practico).
(
48 horas de visitas y/o encuentros institucionales  a las administraciones comunales (entidades descentralizadas) o bien, a los organismos de tutela  (la gestión de la descentralización)

4.1.
PROGRAMA






144 h
4.1.1.
El rol de las colectividades en el proceso de desarrollo

15 h
· La noción de desarrollo (conceptos y paradigmas)
· Contribución a la lucha contra la pobreza: Los objetivos del milenio
· Contribución al desarrollo económico: El desarrollo sostenible
· Perspectiva de género en las acciones de desarrollo
· Estructuras sociales y desarrollo participativo

· La evolución del pensamiento económico contemporáneo sobre el desarrollo
· El rol de las instituciones en el proceso de desarrollo: Instituciones europeas y la cooperación internacional
· Las instituciones económicas internacionales: Los grandes intereses políticos y económicos.

4.1.2.
La gestión de un proyecto de descentralización

30h + 15h TP
· Las administraciones descentralizadas y los proyectos de desarrollo
· Las metodologías mas utilizadas para la gestión de proyectos
· La gestión de ciclo de proyecto (GCP)
(
Escogencia del proyecto
· Definición de proyecto – programa

· Las 6 fases del de la GCP: 

· La planificación estratégica y operacional

· La previsión y gestión del riesgo

· Planificación de recursos, presupuesto y control

· Concepción y utilización de un dispositivo de seguimiento y evaluación
(
Formulación de un proyecto a poner en práctica al seno de la Institución 
4.1.3.
Introducción al medio institucional de la decisión pública
6 h
· El marco de la descentralización belga
· El Estado Central, las Regiones, las Provincias, los Municipios
· Descripción de funciones y de competencias de

· El Consejo Municipal

· El Colegio

· EL CPAS

· La Policía Local

· Las finanzas municipales

· Las asociaciones intermunicipales

· La participación ciudadana en la legislación municipal

4.1.4.
La gestión de las finanzas  locales



21 h

· La gestión de los ingresos y los gastos
· Elaboración y seguimiento de presupuestos y cuentas
· Planificación de la inversión y la gestión de patrimonios
· Medida de la eficiencia y del servicio prestado
· Los mecanismos impositivos.
4.1.5.
Comunicación y Gestión del personal al seno de las entidades descentralizadas
21 h

· Administración de recursos humanos

· Principios y objetivos.  

· Diversidad global y cultural. 

· Comportamiento individual. 
· Teoría de las necesidades
· Clima Laboral

· La influencia del ambiente organizacional sobre los individuos y la organización.
· Diagnóstico del clima laboral

· Estrategias de control y   equilibrio.

· Las herramientas de motivación al personal

-   Técnicas de motivación individual y del equipo de trabajo.

-   Satisfacción y productividad
· Gestión de conflictos

· Teoría general del conflicto

· Surgimiento, elementos y estilo de manejo del conflicto
· Estrategias para enfrentarlo
· Gestiones de solución, mediación y negociación
4.1.6.
La gestión  jurídico-administrativa de las colectividades  locales y las relaciones con la autoridad de tutela




21 h
(
Nociones de servicio público y de interés general
(
Transparencia y  proximidad de la administración descentralizada
(
Funcionamiento de las colectividades locales y servicios ofrecidos
(
Control interno de la administración
(
Motivación de las actas administrativas
(
El marco jurídico del funcionamiento del municipio (les municipal)
(
La participación ciudadana
(
Ejercicio de la tutela
4.1.7.
Informática






15 h

(
SPSS
(
MS-Project
· Software para la ayuda en la gestión



4.2.
VISITAS Y ENCUENTROS EN TERRENO


48 h
Las visitas y/o encuentros permitirán a los participantes de informarse de las actividades concretas y serán un lugar privilegiado de intercambios con los profesionales de terreno: Los participantes tendrán la ocasión de descubrir una diversidad de experiencias prácticas que inducirán a un análisis crítico de la situación vivida en Bélgica.

En función de su experiencia profesional, los participantes reflexionaran sobre el fondo de las actividades que observen y en las cuales participan y sacaran sus conclusiones y elementos para la formulación del proyecto a poner en practica al seno de su servicio en su país.
Las visitas y encuentros serán seleccionados en función del perfil y las expectativas de los candidatos. Ellos tendrán lugar al interior de las administraciones municipales, los servicios de tutela, las Instituciones y organismos de cooperación al desarrollo y en el Parlamento Federal.
Para esto se considerarán aspectos tales como: La gestión de basuras, la gestión del estado civil,  el funcionamiento de las Intercomunales (Asociaciones de municipios), la puesta en marcha de un sistema de impuestos y los organismos de cooperación al desarrollo belga y européo, entre otros.
4.3.
CERTIFICACION
Un certificado teniendo en cuenta los temas abordados y las visitas y encuentros institucionales, será entregado al final de la formación.

5.  MODALIDADES PRÁCTICAS
Los seminarios tendrán lugar en Charleroi, en las instalaciones del  I.A.P.  Las visitas y/o encuentros institucionales en el seno de las administraciones y/o organismos son organizados en la Región Wallonne o en Bruxelles.

La duración del stage es de 10 semanas a las cuales hay que sumar el equivalente de una semana para las formalidades de instalación y retorno al país.

El próximo stage será organizado del 09 de febrero al 17 de abril del 2009.
El I.A.P. se reserva sin embargo el derecho de postergar el stage en caso de no contar con mínimo 10 personas inscritas
6.  DERECHOS DE INSCRIPCION
 (seguros incluidos)
El derecho de inscripción al stage se eleva a  4500,00 € comprende, además de la participación a los cursos: los soportes de los cursos (notas y documentos puestos a disposición de Internet), los seguros (salud, repatriación, accidentes, responsabilidad civil), la gestión pedagógica y administrativa, el seguimiento del proyecto.

Conviene adjuntar:
(
El billete de avión ida / regreso: 


   variable
(
El envío por avión de material relativo a la formación:
190,00 €
(
Los gastos de estadía (alojamiento
 en habitación 
simple o doble según la disponibilidad, comidas y 
gastos personales) 



          3100,00 €

(
Los gastos de desplazamientos ligados al recibimiento:
 40,00 €

(
Los gastos de desplazamientos en el marco de los

stages y visitas institucionales:



130,00 €

(
Los gastos de dactilografía y de reproducción del reporte 
De stage:


 


130,00 €

7. MODALIDADES DE INSCRIPCION((
La fecha límite de inscripciones es fijada al 22 de diciembre de 2008.  Las candidaturas serán tramitadas por orden de llegada.
Les participantes deseosos de participar al stage deben enviar su candidatura al I.A.P.:
1. Reenviar el formulario de candidatura al final de la página del presente brochure de preferencia por  e-mail (ruiz.esperanza@cunic.be) ó por fax (++ 32 71 32.86.76), de lo contrario por correo (I.A.P., Avenue Général Michel 1B à 6000 CHARLEROI – Belgique), dentro del menor tiempo posible.  Anexar una copia certificada conforme a los diplomas, un curriculum vitae y un acuerdo de principio del empleador autorizando la formación.
2. Luego de recepción de la candidatura, el I.A.P. envía al candidato pasante – si éste responde a las condiciones de acceso – una certificación de pré – inscripción que servirá al inicio del procedimiento de obtención de becas de stage. 

El I.A.P. no concede becas de stage ni se encarga de los procedimientos para favorecer su obtención. Los organismos que pueden conceder becas de stage pueden ser informadas por el I.A.P.
3. La inscripción definitiva será confirmada luego del pago de los derechos de inscripción, los cuales se elevan a  4500,00 €.

	I.A.P.
INSTITUT DES AFFAIRES PUBLIQUES


	A llenar en letras mayúsculas y a ré-enviar a:

 l’INSTITUT DES AFFAIRES PUBLIQUES

E-mail : ruiz.esperanza@cunic.be,  iap@cunic.be
Fax : ++ 32 71 32.86.76.


FORMULARIO DE CANDIDATURA en
« La gestión eficaz de las localidades: un reto a superar »

Stage de perfeccionamiento para funcionarios de las  administraciones de países en vía de desarrollo 

-  América Latina  -
Del 09 de febrero 17 de abril del 2009
Quien firma, 
APELLIDOS



NOMBRE(S)



NACIONALIDAD
……………………………………………
……………………………………………
……………………………

FECHA DE NACIMIENTO

 LUGAR DE NACIMIENTO


SEXO
……………………………………………
……………………………………………
……………………………

Ejerciendo la FUNCION de ………………………………………………………………………………………….

Desde (número de años de experiencia) ………………

ORGANISMO…………………………………………………………………………………………………………

Explique brevemente su implicación en la descentralización: ……………………………………………..

…………………………………………………………………………………………………………………………..

…………………………………………………………………………………………………………………………..

DIRECCION PROFESIONAL
…………………………………………………………………………………………………………………………..

…………………………………………………………………………………………………………………………..

TEL. ………………………………… FAX ………………………………… E-MAIL( ……………………………
DIRECCION PRIVADA
…………………………………………………………………………………………………………………………..

…………………………………………………………………………………………………………………………..

TEL. ………………………………… FAX ………………………………… E-MAIL ……………………………..

Presento mi candidatura a  « La gestión eficaz de las colectividades locales: un reto a superar », stage de perfeccionamiento para funcionarios de las administraciones de países en desarrollo y me comprometo a iniciar las formalidades en vista del financiamiento de mi participación.
Adjunto a mi solicitud la copia certificada conforme a mis diplomas, un curriculum vitae y un acuerdo de principio de aceptación de mi empleador, autorizándome a seguir la formación.
Fecha: …… / …… / 200…



Firma:
� El alojamiento de los participantes puede ser asegurado en Charleroi, no lejos del sitio destinado a los cursos.


(( Recomendación: El número de inscripciones es limitado y los procedimientos pueden ser largos, los candidatos son invitados a enviar su candidatura lo más rápido posible: La utilización de una dirección electrónica (e-mail) es fuertemente recomendada, siendo el  medio de comunicación  más rápido. 


( dirección e-mail recomendada





